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En atención a la solicitud allegada por la apoderada demandante, de 

conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto de fecha 

11 de mayo de 2021, que decretó la medida cautelar de embargo y posterior 

secuestro del bien del bien inmueble de propiedad de la demandada Gloria 

María Palacio Avendaño, ubicado en el municipio de Girardota (Antioquia), 

en la Calle 15 No. 11-63, apartamento 301, Edificio Sierra V, identificado 

con Matrícula Inmobiliaria 012-47812, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Abejorral, cuando realmente pertenece es a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota. Así pues, 

dicho proveído en su aparte, quedará así:  

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad 

de la demandada Gloria María Palacio Avendaño, ubicado en el municipio 

de Girardota (Antioquia), en la Calle 15 No. 11-63, apartamento 301, Edificio 

Sierra V, identificado con Matrícula Inmobiliaria 012-47812, de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota. 

 

Se advierte, que en lo demás, lo resuelto en el referido auto seguirá 

incólume. 

 

Expídase nuevamente oficio con la respectiva corrección. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante John Jairo Gutiérrez Barrada 

Demandado William García Raigoza y Gloria 
María Palacio Avendaño 

Radicado 0500140 03 013 2021 00330 00 

Providencia Auto de Sustanciación 673 

Asunto Corrige auto que decretó medida 
cautelar 



05001 40 03 013 2021 00330 00 
 

Carrera 52 # 42-73 Piso 14, Oficina 1413, Teléfono 2627848 
Edificio José Félix de Restrepo – La Alpujarra, Medellín 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   158       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy ___20 DE SEPTIEMBRE DE 2021  __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 


